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 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
número 1 de Salamanca, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.», en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición, 
ante el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso conten-
cioso-administrativo, antes mencionado, hasta que haya sido 
resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación pre-
sunta del de reposición.

Salamanca, 20 de febrero de 2008.–El Rector, José Ramón Alonso 
Peña. 

 4346 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de León, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don Manuel 
López Moya.

Don Manuel López Moya, con documento nacional de identidad 
número 43.395.259-D, Profesor Titular de Escuela Universitaria 
adscrita al Departamento de Didáctica General, Específicas y Teoría 
de la Educación de esta Universidad, ha presentado solicitud para su 
integración en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, al 
amparo de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.

Comprobado el cumplimiento de los requisitos previstos en 
dicha norma, y específicamente la posesión del título de Doctor y la 
acreditación específica en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 
de la ley citada, y realizados los trámites previstos en el procedi-
miento para el acceso directo de Profesores del Cuerpo de Titulares 
de Escuela Universitaria acreditados (habilitados) en Profesores del 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2007, este 
Rectorado ha acordado lo siguiente:

Integrar en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, a 
don Manuel López Moya, Profesor del área de conocimiento «Didác-
tica de la Expresión Corporal», adscrita al Departamento de Didác-
tica General, Específicas y Teoría de la Educación.

La toma de posesión deberá realizarse en el plazo máximo de 20 
días, contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Los efectos del acceso al nuevo cuerpo se producirán desde la 
fecha de toma de posesión por el interesado, tras la publicación de 
esta resolución en el BOCyL, con incorporación en dicha fecha de la 
integración en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Docente e Investigador.

Contra la presente resolución, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el BOCyL. Potestativamente, cabe 
interponer recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación.

León, 22 de febrero de 2008.–El Rector, Ángel José Penas 
Merino. 


